
h) Los concesionarios de semilleros individuales se compro
meten a emplear, exclusivamente, las plantas de su concesión 
y, consecuentemente, a no venderlas a otros concesionarios, salvo 
autorización expresa de la Jefatura Provincial, en las condicio
nes previstas en el artículo 24 del Reglamento de Concesiones.

6.ª La Dirección del Servicio fijará pata cada provincia los 
precios a que será autorizada la venta de plantas de los semi
lleros constituidos con esa finalidad.

7.ª Las Jefaturas Provinciales señalarán la fecha límite de 
trasplantes, reposición de marras y destrucción de los semi
lleros.

8.ª Todo semillero que se establezca sin la debida autoriza
ción será destruido, con pérdida de la concesión de licencia 
para el cultivo del tabaco en años sucesivos al agricultor que 
cometa la transgresión.

9.ª El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco podrá descontar de sus liquidaciones a los concesionarios 
que asi lo soliciten el importe de las plantas adquiridas en los 
semilleros de venta de plantas para su abono a los semilleristas 
titulados.

10. Los marcos de plantación deberán ajustarse por cada 
provincia a las normas que dicte el Servicio.

11. Será obligatoria la supresión de las hojas situadas en 
contacto con el terreno en la parte inferior de la planta, las 
que por no tener aprovechamiento habrán de ser destruidas.

12. En determinados casos podrá exigir la recogida por 
hojas del tercio inferior de la planta para mejor aireación de 
la base de las plantaciones.

13. A efectos de tener convenientemente ventiladas las plan
taciones, las calles de las mismas se dispondrán, precisamente 
con la orientación de los vientos secos dominantes, según loca
lidades.

14. El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco señalará las fechas límites de recolección, así como de 
destrucción de los rastrojos y destoconamientos, que deberán 
realizarse en un plazo no superior a diez días, a partir de la 
recolección de las últimas plantas de cada parcela.

15. Los trabajos . obligatorios para la defensa contra la 
enfermedad comprenderán:

a) Tratamientos químicos preventivos en los semilleros.
b) Tratamientos químicos subsiguientes al trasplante, si la 

Dirección del Servicio lo acordase.
c) Tratamientos químicos preventivos en las plantaciones 

donde, al presentarse la enfermedad, la Dirección del Servicio 
decida la aplicación de éstos.

d) Otras medidas sanitarias que se indican en la presente 
Resolución.

16. Los tratamientos preventivos en semilleros consistirán en 
un espolvoreo, tres por semana, con productos a base de Zineb 
10 por 100, en la proporción de 10 gramos por metro cuadrado 
de semillero, comenzando cuando la mayoría de las plantas 
tengan dos hojas.

17. Por el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica se determinarán las circunstancias en que deben 
hacerse los tratamientos subsiguientes al trasplante, indicando 
la clase de productos a emplear, dosis, forma y número de 
aplicaciones.

18. En caso de que se presenten focos en las plantaciones 
de tabaco, los cultivadores quedan obligados a dar cuenta 
inmediata al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco, y si a consecuencia de ello es necesario efectuar trata
mientos, a cumplimentar las instrucciones que reciban a través 
del mismo, que podrán llegar incluso a la destrucción de las 
plantas que constituyan el foco.

19. Por el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco y el de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica 
se prestará la mayor atención a cualquier otra plaga o enfer
medad que, con carácter epidémico, pudiera alcanzar tal inten
sidad que pusiera en peligro la cosecha. Para ello se instruirá 
a los cultivadores sobre las medidas más eficaces para comba
tirlas. El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica podrá organizar en las provincias que se considere 
oportuno tratamientos demostrativos para conocimiento, orien
tación y enseñanza de los cultivadores de tabaco.

20. El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica concederá los auxilios siguientes:

a) El importe total de los productos fungicidas exclusiva
mente necesarios para los tratamientos en semilleros.

b) Los gastos de dirección e inspección técnica, así como 
la prestación de aparatos de aplicación, dentro de las posibili
dades del Servicio, en todos los tratamientos.

21. El importe de los gastos de aplicación o bien será cu
bierto por los mismos interesados cuando se trate de semilleros 
individuales o podrá ser incluido como una partida más en la 
determinación del precio que para al venta de planta fija 
anualmente el Servicio cuando se trata de semilleros a tal fin 
destinados.

22. En caso de incumplimiento por parte de los cultivadores 
de lo que se dispone sobre tratamiento o tratamientos, dejarán 
de percibir las subvenciones o ayudas que se concedan como 
auxilio para la lucha contra el «moho azul» en la presente 
Resolución, independientemente de aplicarles las sanciones que 
previene la legislación sobre las plagas del campo.

23. Los trabajos de planificación, dirección e inspección de 
los tratamientos corresponden al Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica y al Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco, que quedan autorizados a 
dictar las normas necesarias para el mejor cumplimiento de 
cuanto se ordena en la presente Resolución.

24. La presente disposición será de aplicación a todo el 
territorio nacional que se señala en la convocatoria del cultivo 
del tabaco, dictada por Orden ministerial de fecha 27 de agosto 
de 1976.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de septiembre de 1976.—El Director general, Jorge 

Pastor Soler.

Ilmos. Sres. Jefe del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica y Director del Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

17456 ORDEN de 2 de septiembre de 1976 sobre descon
centración de funciones en los Delegados provin
ciales del Ministerio de ¡a Vivienda, en aplicación 
del Decreto 1929/1976, de 2 de abril.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 1929/1976, de 2 de abril, autoriza la desconcen
tración de determinadas funciones en los Delegados provincia
les del Ministerio de la Vivienda, señalando el artículo se
gundo del Decreto que la citada desconcentración se aplicará 
a las Delegaciones Provinciales por Ordenes ministeriales, con 
el alcance que en cada caso se establezca.

En su virtud, de acuerdo con lo prevenido en dicho pre
cepto y en uso de las atribuciones que me son conferidas, he 
tenido a bien disponer: 

Artículo único.—A partir de la entrada en vigor de la pre
sente Orden la desconcentración de competencias establecida 
en el Decreto 1929/1976, de 2 de abril, se aplicará a las si
guientes Delegaciones Provinciales del Ministerio de la Vi
vienda:

— Madrid
— Valencia
— Oviedo
— Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Mála

ga, Sevilla
— Baleares
— Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife.
— Badajoz, Cáceres.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento. Director general 
de Urbanismo. Director general de Arquitectura y Tecnolo
gía de la Edificación. Director general de la Vivienda y 
del Instituto Nacional de la Vivienda, Director gerente del 
Instituto Nacional de Urbanización. Inspector general.


